
E-395-2014 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 470 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante YISETH MILENA PACHECO SÁNCHEZ  
Ejecutada RICAURTE CONSTRUCCIONES S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN 
Radicación 76001-3105-015-2014-00395-00 

 
 
Decide este Juzgado sobre la orden de seguir adelante la ejecución.  Para ello, se observa 
que transcurrió el término legal y la parte ejecutada RICAURTE CONSTRUCCIONES 
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN no propuso excepciones ni extinguió la obligación. 
 
 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la presente ejecución y se ordenará 
liquidar el crédito de la presente obligación, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP, 
aplicable por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
RICAURTE CONSTRUCCIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. 
 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO adelantado por YISETH MILENA 
PACHECO SÁNCHEZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago, Auto Interlocutorio No. 1194 del 31 de julio de 2014. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 446 del CGP. 
 
 
CUARTO: DECIDIR SOBRE LA CONDENA EN COSTAS una vez se encuentre en firme 
la liquidación de crédito. 
 
 



E-395-2014 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-395-2014 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22d62fd40d766dec355cc0e9f1c180997d8678ba5c93331df331f5470f2022a8

Documento generado en 14/02/2023 11:51:21 AM
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E-432-2015 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 471 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante OLMEDO DE JESÚS MONROY  
Ejecutada CORPORACION DE APOYO Y DESARROLLO 

"CORPADE" 
Radicación 76001-3105-015-2015-00432-00 

 
 
Decide este Juzgado sobre la orden de seguir adelante la ejecución.  Para ello, se evidencia 
que transcurrió el término legal y la parte ejecutada CORPORACION DE APOYO Y 
DESARROLLO "CORPADE" no propuso excepciones ni extinguió la obligación. 
 
 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la presente ejecución y se ordenará 
liquidar el crédito de la presente obligación, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP, 
aplicable por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
CORPORACION DE APOYO Y DESARROLLO "CORPADE". 
 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO adelantado por OLMEDO DE JESÚS 
MONROY, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 
pago, Auto No. 1843 del 23 de septiembre de 2015. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 446 del CGP. 
 
 
CUARTO: DECIDIR SOBRE LA CONDENA EN COSTAS una vez se encuentre en firme 
la liquidación de crédito. 
 
 



E-432-2015 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-432-2015 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 238f23c3ffa7d9935a71f94ddc23282c5e53b80f980ead05cbed57999066d9f9

Documento generado en 14/02/2023 11:51:20 AM
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E-342-2016 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 474 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MAURICIO EDUARDO BUITRAGO TORRADO 
Ejecutada INVERSIONES ARGOZ LTDA EN 

LIQUIDACIÓN, GRUPO JURÍDICO 
GRANCOLOMBIANO LTDA EN LIQUIDACIÓN y 
ARMANDO GÓMEZ ESPAÑA 

Radicación 76001-3105-015-2016-00342-00 
 
 
Decide este despacho sobre la ausencia de integración de contradictorio.  Para ello, se 
observa que por Auto Interlocutorio No. 2226 del 03 de octubre de 2016 se libró 
mandamiento de pago ejecutivo y se ordenó la notificación personal de dicha providencia a 
la parte demandada INVERSIONES ARGOZ LTDA EN LIQUIDACIÓN, GRUPO JURÍDICO 
GRANCOLOMBIANO LTDA EN LIQUIDACIÓN y ARMANDO GÓMEZ ESPAÑA. 
 
El numeral 6, artículo 78 del CGP, aplicable a este asunto por disposición del artículo 145 
del CPT y SS, dispone que es deber y responsabilidad de la parte interesada “…Realizar 
las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio…”. 
 
El parágrafo único del artículo 30 del CPT y SS dispone que transcurridos seis (6) meses 
sin que la parte interesada haya realizado las gestiones necesarias para la notificación de 
su contraparte “…el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 
el trámite con la demanda principal únicamente…” 
 
En vista de lo anterior, el término de seis meses previsto el parágrafo único del artículo 30 
del CPT y SS, para el presente caso se encuentra materializado. 
 
Es decir, se consumó la contumacia de la parte interesada en la integración del 
contradictorio.  Por lo tanto, se dispondrá el archivo del presente asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO del proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de MAURICIO EDUARDO BUITRAGO TORRADO contra INVERSIONES 
ARGOZ LTDA EN LIQUIDACIÓN, GRUPO JURÍDICO GRANCOLOMBIANO LTDA EN 
LIQUIDACIÓN y ARMANDO GÓMEZ ESPAÑA, por contumacia, en los términos del 
parágrafo único del artículo 30 del CPT y SS. 
 



E-342-2016 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación del presente asunto. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-342-2016 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 14 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 023 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60d3110fe41cafa1af86f700f7e8e439cf03cc55b8d6729494d768261c014447

Documento generado en 14/02/2023 11:51:17 AM
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ID-134-2017 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 478 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN 

representada por ALBERTO MOTATO VÉLEZ, 
Agente Oficioso 

Incidentado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. "NUEVA EPS" 

Radicación 76001-3105-015-2017-00134-00 
 
Se decide sobre la respuesta de la parte accionada frente al cumplimiento de la Sentencia 
No. 080 del 21 de marzo de 2017 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali.  
 
Mediante Auto No. 356 del 03 de febrero de 20231, se requirió a la parte accionada NUEVA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA EPS" para que se acreditará el 
cumplimiento de fallo de tutela. 
 
Con mensaje de datos radicado el 09 de febrero de 2023, la parte accionada señaló, en 
concreto, que: 
 

“…Es pertinente resaltar que el caso fue trasladado al área técnica de salud de 
la entidad, para que remitan análisis y realicen las acciones de cumplimiento al 
fallo de tutela, conforme a los alcances del mismo. 
 
A la fecha no se cuenta con concepto actualizado, una vez se remita análisis 
por el área de salud, se comunicará al Despacho de manera inmediata…” 

 
Dicha respuesta se pondrá en conocimiento de la parte accionante para que informe si 
efectivamente la parte accionada ha cumplido con lo dispuesto en el fallo de tutela. 
 
Adicionalmente, se requerirá a la parte accionante para que allegue las órdenes del médico 
tratante respecto de las terapias físicas y las terapias de fonoaudiología. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ 
DE ARAGÓN, la respuesta al requerimiento allegada por la parte accionada NUEVA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA EPS", para que, dentro de los dos (2) 
días siguientes a la notificación del presente proveído, informe a este despacho judicial si 
efectivamente la parte accionada ha cumplido con lo dispuesto en el fallo de tutela. 

                                            
1 Notificado por Oficio No. 159 de 2023, entregado electrónicamente el 06 de febrero de 2023. 



ID-134-2017 

 
SEGUNDO: SOLICITAR a la parte incidentante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN que, 
dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del presente proveído, allegue copia 
de las órdenes del médico tratante respecto de las terapias físicas y las terapias de 
fonoaudiología. 
 
TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, en atención a la situación 
de emergencia sanitaria derivada de la pandemia por la COVID-19, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 
DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, 
representada por ALBERTO MOTATO VÉLEZ, 
Agente Oficioso 

albertomotatovelez@hotmail.com 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME, 
Vicepresidente de Salud 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

SILVIA LONDOÑO GAVIRIA, Gerente Regional 
Suroccidente 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
ID-134-2017 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 

 

En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc932227fbbeeb63201eff8b6064b7672be729928e9b63fa04c37f86cd000903

Documento generado en 14/02/2023 11:51:13 AM
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Edna Rocio Mar�nez Gu�errez.
PROFESIONAL JURÍDICO II.
SECRETARÍA GENERAL Y JURÍDICA.

(606) 3291600
(+57) 3183730001
Avenida 30 de Agosto N° 35-08
Pereira - Colombia

DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN. C.C. 29972148.-TRAMITE INCIDENTAL.--2017-
00134-00
Edna Rocio Martinez Gutierrez <edna.martinez@nuevaeps.com.co>
Jue 09/02/2023 11:58
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES:
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, V.
E.S.D.
 
 

REFERENCIA:                TRAMITE INCIDENTAL.
RADICACIÓN:                760013105015-2017-00134-00

ACCIONANTE:                ALBERTO MOTATO VÉLEZ  AGENTE OFICIOSO DE DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN. C.C.
29972148.

ACCIONADO:                 NUEVA EPS S.A.
 
 
Cordial Saludo;
 
 
Me permito remitir memorial  de la referencia para su debido tramite, le ruego me confirme el recibido de la
presente comunicación. En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la
recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de
Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras
disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como aceptado y
se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).
 
NOTA: Este correo electrónico (edna.martinez@nuevaeps.com.co) no puede ser utilizado como notificación judicial, toda vez que
NUEVA EPS S.A. cuenta con correo electrónico institucional secretaria.general@nuevaeps.com.co, agradezco abstenerse de remitir
correos al primero de los mencionados
 
Atentamente,
 

 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.nuevaeps.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd53caa4e63d4492c505708db0abecfd8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638115586892715349%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fdk5HJG2h%2B7bNEgfCTrg3Bkd1%2BtRZ%2F1nEKB%2BxhdIdco%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.greatplacetowork.com.co%2Fes%2Fcertificacion-gptw%2Fcertificaciones%2Fnueva-eps&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd53caa4e63d4492c505708db0abecfd8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638115586892715349%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nhHtwfSFEVr3uwcjFX2IV%2BD1%2Bve96VJiJ5P%2F%2F2nl8eQ%3D&reserved=0
mailto:edna.martinez@nuevaeps.com.co
mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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Febrero del 2023. 

 
 
 
 
SEÑORES: 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, V. 
E.S.D. 
 
 

REFERENCIA:  TRAMITE INCIDENTAL. 
RADICACIÓN: 760013105015-2017-00134-00 

ACCIONANTE: ALBERTO MOTATO VÉLEZ  AGENTE OFICIOSO DE DILIA MERY SÁNCHEZ DE 
ARAGÓN. C.C. 29972148. 

ACCIONADO: NUEVA EPS S.A. 
 

 
EDNA ROCIO MARTINEZ GUTIERREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.014.208.433 de Bogotá, 
abogada con tarjeta profesional No. 233.422 del C.S.J y en mi calidad Apoderada Especial de la NUEVA EPS 
S.A. conforme al Poder Especial otorgado adjunto, presento ante su Despacho escrito con el fin de dar 
respuesta al auto  del tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023), en los siguientes términos: 
 

1. Mediante escrito la  parte accionante,  solicita apertura del trámite incidental  manifestando  que no 
se ha dado cumplimiento al fallo manifestando: 
 

A la paciente le han autorizado 6 terapias fisicas y 6 terapias de fonodiologia, fisicas le 
hicieron 3, y de fonodiologia la junta medica aprobo 4, tengan encuenta que esta 
persona no decluta bien los alimentos a toda hora hay que estarla ayudando para que 
coma, necesito el favor de que me colaboren con esto, me disculpan la palabra pero 
estoy mamado de interponer incidentes de desacato por lo mlsmo, la paciente no se 
merece que le nieguen lo que aprueban los especialistas, siempre lo mismo que 
tristeza. 

 
2. Es pertinente resaltar que el caso fue trasladado al área técnica de salud de la entidad, para que 

remitan análisis y realicen las acciones de cumplimiento al fallo de tutela, conforme a los alcances 
del mismo. 

 
 

A la fecha no se cuenta con concepto actualizado, una vez se remita análisis por el área de salud, se 
comunicará al Despacho de manera inmediata. 
 
Señor Juez, la voluntad primordial de la entidad que represento es cumplir a cabalidad con lo 
dispuesto por el fallo de tutela brindando un servicio óptimo y humanizado a nuestros usuarios, sin 
que sea la excepción el caso del accionante. 

 

3. LOS LLAMADOS A RESPONDER POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS FALLOS DE TUTELA. 
 
El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 consagra la figura del incidente de desacato, que surge como la 
consecuencia jurídica derivada del incumplimiento del fallo de una acción de tutela, consistente en una 
sanción pecuniaria y privativa de la libertad. El destinatario de dicha sanción es el responsable directo del 
incumplimiento de la orden de tutela, tal como lo establece la normatividad citada, así: 

 
“La persona que incumpliere una orden de un juez proferido con base en el presente Decreto incurrirá 
en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 
mensuales salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar”. 
 
En este mismo sentido, el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 indica que: 
 
“El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia” 
 

Del análisis de la normatividad en mención, se colige que el primer destinatario de la sanción es el 
responsable directo de la acción u omisión que devino en el incumplimiento de la orden de tutela. 
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En este sentido, dentro de la organización de NUEVA EPS, se debe tener en cuenta las diferentes áreas 
técnicas y los respectivos responsables para el cumplimiento de las órdenes judiciales, se establece que los 
funcionarios llamados a dar cumplimiento a la presente acción de tutela en razón a sus funciones y 
responsabilidades son la Dra. SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA  con cedula  66.839.577 de Cali en 
calidad de Gerente Regional Suroccidente y su superior jerárquico es el Dr. ALBERTO HERNAN GUERRERO 
JACOME con cedula No. 16.279.147  VICEPRESIDENTE EN SALUD de NUEVA EPS. 
 

FRENTE A LAS NOTIFICACIONES 
 
Lo primero es informar al Despacho que todas las actuaciones que se realizan, por parte de los funcionarios 
señalados en ejercicio de sus funciones son en representación de NUEVA EPS y no de manera personal.  

Por lo anterior y con fundamento en lo antes expresado es preciso tener en cuenta las siguientes normas:  

El Artículo 291 del Código General del Proceso, en la que se establece la práctica de la notificación personal 
en el numeral 2 dispone lo siguiente:  

“2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro 
mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección 
donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, 
una dirección electrónica.” 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A., NUEVA EPS S.A., con NIT No. 900156264-2, es una sociedad 
comercial creada bajo las condiciones y estructura de una Sociedad Anónima bajo las normas del Derecho 
Comercial y de las normas que regulan el Servicio Público de la Seguridad Social en Salud. 

NUEVA EPS recibe notificaciones judiciales, según se desprende del Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Compañía, en la siguiente dirección electrónica: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  

Con el convencimiento que la información que se origina en las notificaciones judiciales de los diferentes 
procesos judiciales que nos pueden notificar y principalmente todo lo relacionado con las acciones de 
tutelas e incidentes de desacatos, el envío al correo oficial de notificaciones judiciales de NUEVA EPS, 
permitirá conocer y atender en forma oportuna los diferentes requerimientos y solicitudes que sus 
Despachos emitan, y que las mismas estarán revestidas de la certeza y seguridad jurídica que se requiere 
para ejercer el derecho de contradicción y de defensa como componente del derecho fundamental al 
Debido Proceso. 

Otra norma que fundamenta lo antes expresado se encuentra en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
dispone con relación a las notificaciones personales lo siguiente:     

ARTÍCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que pongan término a una actuación 
administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o 
a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.  

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita 
del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.  

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso 
anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades:  

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de 

esta manera. (negrillas y subrayado ausente de texto original) (…) 

Es claro que con la inscripción del correo electrónico de notificaciones judiciales de NUEVA EPS, 
secretaria.general@nuevaeps.com.co, en el certificado de existencia y representación legal y sin que exista 
una manifestación diferente, es totalmente procedente utilizar este correo, para enviar todas las 
notificaciones judiciales.   

Por su parte, el Decreto 2591 de 1991, "Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 
86 de la Constitución Política", estipula en su artículo 16 lo siguiente:   

Artículo 16. Notificaciones. Las providencias que se dicten se notificarán a las partes 
o intervinientes, por el medio que el juez considere más expedito y eficaz. 

Aunado a lo anterior, en la Sentencia C-367/14, en la cual se fijó el termino para resolver el incidente de 
desacato, se expresó que el trámite del incidente de desacato sigue un procedimiento de 4 etapas:  

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co


   

3 

 

“ (…)  Este incidente sigue un procedimiento de cuatro etapas, a saber: (i) comunicar a la persona incumplida la apertura 
del incidente del desacato, para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y presente sus argumentos de 
defensa; (ii) practicar las pruebas solicitadas que sean conducentes y pertinentes para la decisión; (iii) notificar la 
providencia que resuelva el incidente; y (iv) en caso de haber lugar a ello, remitir el expediente en consulta al superior.” 

El hecho de enviarnos las notificaciones judiciales al correo señalado para tal fin surte de manera adecuada 
este trámite procedimental de notificaciones judiciales a NUEVA EPS. Lo cual incluye a los funcionarios a que 
haya lugar de acuerdo con el tipo de notificación que se reciba y el desarrollo o ejecución de sus funciones.     

PRUEBAS 
 
 
PRUEBAS SOLICITADAS: 

 

➢ Se oficie a la parte accionante para que allegue los soportes y  órdenes actualizados, para la el 
servicio requerido  y  que se encuentren radicados ante NUEVA EPS . 

 

ANEXOS 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de Nueva Empresa Promotora de Salud NUEVA 
EPS S.A. 

2. Poder otorgado. 
 

NOTIFICACIONES 

Respetuosamente informo que el correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co, es el canal 
destinado para la recepción de notificaciones judiciales, el cual está registrado en el certificado de existencia 
y representación legal de Nueva EPS S.A. de conformidad con lo señalado en el artículo 291 del Código 
General del Proceso. 

Del señor juez, 

 

 

EDNA ROCIO MARTINEZ GUTIERREZ  
Apoderada Especial– NUEVA EPS  
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SEÑORES: 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, V. 
E.S.D. 
 
 

REFERENCIA:  TRAMITE INCIDENTAL. 
RADICACIÓN: 760013105015-2017-00134-00 

ACCIONANTE: ALBERTO MOTATO VÉLEZ  AGENTE OFICIOSO DE DILIA MERY SÁNCHEZ DE 
ARAGÓN. C.C. 29972148. 

ACCIONADO: NUEVA EPS S.A. 
 

ADRIANA JIMENEZ BAEZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en mi calidad de Secretaria General y Jurídica y Representante Legal Suplente de Nueva Empresa 
Promotora de Salud NUEVA EPS S.A., identificada con el NIT No.  900.156.264-2, por medio del presente 
documento manifiesto a usted, que confiero poder especial amplio y suficiente a la doctora EDNA ROCIO 
MARTINEZ GUTIERREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.208.433 y 
portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 233.422 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
en nombre y representación de la citada empresa, ejerza la defensa de la misma, de manera exclusiva 
dentro del trámite de la acción de tutela y los tramites posteriores que se puedan iniciar como 
requerimientos e incidente de desacato, dentro de la instancia respectiva en que se encuentre, desde su 
inicio hasta su culminación.  
 
En desarrollo de este poder, mi apoderada queda facultado ampliamente para notificarse, contestar las 
notificaciones, impugnar, solicitar aclaraciones, pruebas, interponer nulidades, inaplicaciones y en general 
para adelantar todas aquellas diligencias que considere necesarias y conducentes en orden a llevar la 
representación de NUEVA EPS S.A., en la mejor forma y de acuerdo al presente mandato, y todo aquel 
trámite establecido en el Decreto 2591 de 1991 y demás normas que aclaren, complementen o modifiquen.  
 
El presente poder goza de presunción de autenticidad, de acuerdo a los términos del Decreto 2591 de 1991, 
sobre la informalidad y celeridad de la acción de tutela.  
 
Con la presentación del presente poder se considera revocado cualquier otro otorgado dentro del presente 
proceso. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.            
Sigla:               NUEVA EPS S.A.                                   
Nit:                 900156264 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01708546 
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2007
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                       
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tributaria@nuevaeps.com.co  
Teléfono comercial 1:               4193000 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono para notificación 1:           4193000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (10), Ubaté, Zipaquirá, Fusagasugá.
 
 
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 11 de julio de 2008,
inscrita  el  29 de agosto de 2008 bajo el número 168197 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 28 de julio de 2008,
inscrita  el 21 de octubre de 2008 bajo el número 170780 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá (regional centro oriente).
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000753 del 22 de marzo de 2007 de Notaría
30  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo
de  2007,  con el No. 01134885 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A..
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Que  mediante  Oficio No. 0014 del 11 de enero de 2017, inscrito el 25
de  enero  de  2017  bajo  el  No. 00158414 del libro VIII, el Juzgado
Noveno   Civil  del  circuito  de  Oralidad  Santiago  de  Cali-
Valle,
comunicó    que   en   el   proceso   verbal   responsabilidad   civil
extracontractual,  de:  Luz Hermilia Mondragón Sandoval, Fanny Rubiela
Mondragón  Sandoval  Y Leidy Johanna Mondragón Sandoval, contra: NUEVA
EPS  S.A., y PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S., se decretó la inscripción de
la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No. 0225 del 17 de marzo de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Manizales  (Caldas),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad       civil       contractual       (medica)       No.
1700131030042021-00042-
00   de  Gustavo  Saldarriaga  CC.  10.249.907,
Maria   Stella   Salazar   Arevalo   CC.  30.2980519,  Diana  Carolina
Saldarriaga   Salazar  CC.  1053778392  (en  su  propio  nombre  y  en
representación  del menor D.L.S). R.C. 1054878178, Vanessa Saldarriaga
Salazar  CC. 1053793139 (en su propio nombre y en representación de la
menor  A.P.S) R.C 1054879211, Luis Fernando Saldarriaga CC.10.238.665,
Guillermo  Ivan  Saldarriaga  CC.  10.269.345,  Contra:  NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  S.A.  -  NUEVA EPS, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  7  de Abril de 2021 bajo el No. 00188481 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 459 del 10 de octubre de 2022 el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), inscrito el 13 de Octubre de
2022  con  el No. 00200632 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad       civil      extracontractual      médica      No.
76-834-31-03-002-2022-00173-
00   de   Sebastián   Girón   Arcila  C.C.
1.116.275.325,  contra  SANACIÓN  Y  VIDA  S.A.S.  -  IPS VIVIR - NIT.
900.517.017-1,  CLINICA  OFTAMOLOGICA  DE PALMIRA NIT. 900.206.194-
0 y
NUEVA EPS S.A. NIT. 900.156.264-2.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de marzo de 2057.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  social  la  realización  de  las
actividades  propias  de  una  entidad promotora de salud y, como tal,
podrá,  realizar, entre otras, las siguientes actividades: A. Promover
la  afiliación  de  los  habitantes  de Colombia al sistema general de
seguridad  social en salud en su ámbito geográfico de influencia, bien
sea  a  través  del  régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado,



garantizando  siempre  la  libre  escogencia  del usuario y remitir al
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fondo   de  solidaridad  y  garantía  la  información  relativa  a  la
afiliación  del  trabajador y su familia, a las novedades laborales, a
los  recaudos  por  cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la
prestación  de  servicios.  B.  Administrar  el riesgo en salud de sus
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas  en  el sistema. Movilizar los recursos para el
funcionamiento  del  sistema  de seguridad social en salud mediante el
recaudo  de las cotizaciones por delegación del fondo de solidaridad y
garantía;  girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el
valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la
diferencia  en  caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  D.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por
capitación   correspondientes.   Con   este   propósito  gestionará  y
coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud; implementará sistemas de control de costos; informará y
educará  a  los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá
procedimientos  de  garantía  de  calidad  para  la atención integral,
eficiente  y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras
de  salud.  E.  Organizar la prestación del servicio de salud derivado
del  sistema  de  riesgos  profesionales, conforme a las disposiciones
legales  que  rijan  la  materia.  F.  Organizar  facultativamente  la
prestación  de planes complementarios al plan obligatorio de salud. En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (1)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro y fuera
del   país.   (2)  Participar  con  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o extranjeras, de derecho público o privado, en Colombia y
en  el  exterior  en  la  constitución  de  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o útil para desarrollo del objeto
social  de  la  sociedad.  (3)  Adquirir  participaciones  sociales  o
derechos  en  sociedades, asociaciones, corporaciones ya existentes, o
formar  parte  de  fundaciones previamente constituidas, que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
el   desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad.  (4)  Enajenar
participaciones  sociales  o derechos en personas jurídicas en las que



tenga  participación.  (5)  Ser  accionista de sociedades por acciones
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simplificadas,  desde  su constitución o con posterioridad, que tengan
un  objeto  igual,  similar,  conexo, complementario, necesario o útil
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad; conformar o
asumir  cualquier  forma  asociativa o de colaboración empresarial con
personas   naturales   o   jurídicas   para   adelantar,   actividades
relacionadas   con   el   objeto   social,  así  como  las  conexas  o
complementarias.  (6) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir
o  dar  en  arrendamiento  o  a  cualquier,  otro título toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles, corporales o incorporales. (7) Celebrar
con  establecimientos de crédito, entidades financieras; con compañías
aseguradoras  y  con otras entidades nacionales sometidas a vigilancia
de  la  Superintendencia Financiera de Colombia, o extranjeras sujetas
a  supervisión  estatal análoga en su respectivo domicilio, toda clase
de  operaciones propias de su objeto, dando o recibiendo las garantías
del  caso,  cuando  haya  lugar  a ellas. (8) Girar, aceptar, endosar,
asegurar,  cobrar y negociar títulos valores y cualquier otra clase de
créditos.  (9)  Transigir, desistir y apelar las decisiones de jueces,
árbitros  o  de  amigables componedores en las cuestiones en que tenga
interés.   (10)   Participar   en   licitaciones  públicas,  privadas,
concursos  e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios
relacionados  con  su  objeto  social.  (11) Importar y distribuir con
destino  exclusivo  a  los  afiliados  de  la  NUEVA EPS, medicamentos
huérfanos,  vitales no disponibles o de producción exclusiva que no se
comercializan  en  el mercado colombiano. (12) Celebrar, en Colombia o
en  el  exterior,  toda  clase  de  acuerdos,  convenios,  contratos y
negocios  jurídicos típicos o atípicos, en tanto correspondan o tengan
relación  con  el  desarrollo del objeto social o las funciones que le
fueron  asignadas  a  la  sociedad, o con el desarrollo de operaciones
subsidiarias  o  complementarais  de aquellas, y en general, todos los
actos  y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se
deriven  de  todos  los  anteriores,  los  que  se  relacionan  con la
existencia, defensa y funcionamiento de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $684.503.000.000,00
No. de acciones    : 29.761.000,00
Valor nominal      : $23.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  corresponde al presidente
elegido  por  la  Junta  Directiva,  por  periodos  de  un  año. Serán
suplentes  del  representante legal el secretario general y jurídico y
dos  vicepresidentes,  elegidos  por  la  junta directiva, quien podrá
removerlos  en  cualquier  tiempo. Tendrán la representación legal los
gerentes  de  las  regionales, quienes la podrán ejercer, dentro de su
respectiva  regional,  y  en  las  oficinas  zonales  o  agencias  que
pertenezcan   a  su  regional  con  las  restricciones  que  la  Junta
Directiva reglamentara para tal efecto.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  representante legal de la sociedad: (A) Asistir a
las  reuniones  de  la  Asamblea  General  de accionistas ordinarias y
extraordinarias,  con  voz pero sin voto; (B) Representar legalmente a
la  sociedad; C) Celebrar y ejecutar todo acto o contrato que requiera
la  sociedad y ser el ordenador del gasto de los recursos relacionados
con   ellos,  cuya  cuantía  no  exceda  cinco  mil  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes (5.000 SMMLV) por contrato. Cuando exceda
en  este  momento  se  requerirá  la  autorización  previa de la Junta
Directiva,  se  exceptúan todos aquellos cuyo objeto sea la prestación
de  servicios  de  salud,  las inversiones financieras temporales y la
compra  de  medicamentos,  aspectos  para, los cuales el presidente no
tendrá  límite  de  cuantía, pero si la obligación de informarlos a la
junta  directiva,  una  vez  celebrados;  (D)  Cumplir  y hacer que se



cumplan  las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias; (E)
 

Página 6 de 28
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de enero de 2023 Hora: 10:20:19
Recibo No. AA23004651

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300465133F57
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Manejar  los haberes sociales y negocios de la empresa en el ámbito de
su  competencia;  (F) Consultar con la junta directiva los asuntos que
considere    necesario    o   conveniente,   sin   perjuicio   de   la
responsabilidad  que  a  él  le  competa;  (G) Contratar y remover los
trabajadores  de la sociedad que sean de su competencia; (H) Presentar
a  la  junta  directiva  para  su  examen  y  autorización los estados
financieros;  (i) Presentar a la junta directiva un informe mensual de
sus  actividades;  (J) Convocar a la asamblea general de accionistas a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias; (K) Presentar a la asamblea
general  de  accionistas  para su aprobación o improbación los estados
financieros  de  cada  ejercicio,  previo  examen y autorización de la
junta  directiva  y  (L) Desempeñar las demás funciones que conforme a
la ley y a los presentes estatutos le correspondan.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  31  del  30  de  octubre  de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2009 con el
No. 01341688 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Jose  Fernando  Cardona   C.C. No. 79267821         
                  Uribe                                               
 
Por Acta No. 160 del 25 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2018 con el No. 02362566
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Secretario        Adriana  Jimenez Baez     C.C. No. 35514705         
General       Y                                                       
Juridico                                                              
 
Por  Acta  No.  210  del  15  de  febrero de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2022 con el No.
02801551 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Alberto          Hernan   C.C. No. 16279147         
De Salud          Guerrero Jacome                                     
 
Por Acta No. 117 del 14 de abril de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de mayo de 2015 con el No. 01936089
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Juan    Carlos    Isaza   C.C. No. 79406809         
Presidente        Correa                                              
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 32 del 25 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2022 con el No.
02832931 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Enrique Vargas Lleras     C.C. No. 193431           
 
Segundo Renglon   Nestor          Ricardo   C.C. No. 19189652         
                  Rodriguez Ardila                                    
 
Tercer Renglon    Marta     Noemi     Del   C.C. No. 41446916         
                  Espiritu   Santo  Sanin                             
                  Posada                                              
 
Cuarto Renglon    Ciceron        Fernando   C.C. No. 3002262          
                  Jimenez Rodriguez                                   
 
Quinto Renglon    Beatriz   Emilia  Muñoz   C.C. No. 39792606         
                  Calderon                                            
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge   Alberto  Ospina   C.C. No. 19168176         
                  Londoño                                             
 
Segundo Renglon   Carlos   Hugo   Estrada   C.C. No. 3295716          
                  Nieto                                               
 
Tercer Renglon    Nelson   Rafael  Gnecco   C.C. No. 17063701         
                  Iglesias                                            
 
Cuarto Renglon    Paul    Ricardo    Diaz   C.C. No. 80102294         
                  Trillos                                             
 
Quinto Renglon    Alvaro Ordoñez Teran      C.C. No. 12972821         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 30 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021 con el No.
02710774 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 860005813 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  18  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.
02717699 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Yenny  Carolina  Guzman   C.C.   No.  53107366  T.P.
Principal         Monroy                    No. 126209-
t              
 
Por  Documento Privado del 15 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,



inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911974 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   William Abello Urueña     C.C.   No.  79555201  T.P.
Suplente                                    No. 53911-
T               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000051 del 15 de enero    01184257  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 30 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001091 del 29 de abril    01210787  del 2 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0001018 del 23 de junio    01223911  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001436 del 22 de agosto    01238351  del  28  de agosto de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  513 del 31 de marzo de    01287413  del  2  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 263 del 25 de febrero de    01369559  del  18  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 00555 del 22 de abril de    01378109  del  23  de  abril de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  187 del 22 de enero de    01706926  del  18 de febrero de
2013  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1224 del 26 de junio de    02014604  del  28  de agosto de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               



E.   P.   No.   02208   del  13  de    02040589  del  30  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 65    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
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E.  P.  No. 3145 del 4 de noviembre    02159274  del  22  de noviembre
de  2016 de la Notaría 69 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   2473   del   18  de    02260842  del  20 de septiembre
septiembre  de  2017  de la Notaría    de 2017 del Libro IX           
69 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 4913 del 30 de diciembre    02650533  del  5  de  enero  de
de  2020 de la Notaría 73 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO



 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              01831691
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85K 46 A 66 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26 de
julio  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00169945  del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  OECCB-OF-2019-
01678  del  18  de marzo de 2019,
inscrito  el  21  de  Marzo  de 2019 bajo el Registro No. 00174739 del
libro   VIII,  el  Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó  que en el Proceso
Ejecutivo   Singular  No.  68001.31.03.003.2014.00154.01,  de:  UNIDAD
CLÍNICA  LA  MAGDALENA  S.A.S.  acumulada con MEDICUC I.P.S. acumulada
con  CLÍNICA  ALTOS DE SAN VICENTE, contra: NUEVA EPS S.A., se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
Agosto  de  2019  bajo  el  Registro  No.  00178985 del libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de



la medida $752.828.052.
 
Mediante  Oficio  No.  2764 del 25 de noviembre de 2019, inscrito el 3
de  Diciembre de 2019 bajo el Registro No. 00181881 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
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comunicó  que  en  el proceso ejecutivo No. 05001 31 03 005 2018 00592
00,  de:  Camilo  Jose  Borrero  Abello  CC.17.157.964,  contra: NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el Registro No. 00182672 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Mediante  Oficio  No.  0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el 19
de  Marzo  de  2020  bajo  el Registro No. 00184065 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1124/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192174 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A.                     
Matrícula No.:              01833016
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022



Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 4 6 41 Lc 101                        
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169946 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
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menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y la NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178986 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182673 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184074 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1125/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,



proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192185 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833021
 

Página 14 de 28
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de enero de 2023 Hora: 10:20:19
Recibo No. AA23004651

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300465133F57
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 10 13 46                             
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el Registro No. 00169947 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES Y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178987 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182674 del libro VIII,



el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184075 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1126/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192184 del Libro VIII,
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se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A,                     
Matrícula No.:              01833033
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 No 16 11                            
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169948 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA



CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO  DE  RISARALDA,  CLÍNICA LOS ROSALES y NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178988 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A.,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de comercio de la
referencia. Límite de la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182675 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Que  mediante  Oficio No. 0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184076 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1127/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192183 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
 



 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A'                     
Matrícula No.:              01833043
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 18B 108                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169949 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
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Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182677 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833047
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Americas  67  A  28  Lc  6  Cc Spring
                            Plaza                                    



Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169950 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182676 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
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                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833054
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 96 51 98                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169951 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.



                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182678 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833057
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 30 12 99                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169952 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
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edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182679 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A



                            SIGLA NUEVA EPS S A-                     
Matrícula No.:              01833059
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 13 5 41 Lc 15 16 Cc Santa Maria      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169953 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182680 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
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de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833061
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur No 78 G 20 Lc 305 - 306       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169954 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose



edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182681 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833064
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Caracas 47 39 Lc 101 Ed Almenar 48   
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169955 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182682 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio



de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833065
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Suba 127 D 81                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169956 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182683 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833066
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 85K 46 A 66                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 



que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169957 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182684 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL CENTRO ORIENTE          
Matrícula No.:              01846503
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Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  0471  del 17 de marzo de 2017 inscrito el 28 de
marzo  de  2017  bajo  el  No.  00159579  del libro VIII, el Juzgado 2
Laboral  del  Circuito  de  Pereira  -  Risaralda  comunicó  que en el
proceso  ejecutivo  laboral No. 66001310500220130017600 de Larry Domny
Molina  Cabezas  y otros contra, LA NUEVA EPS SA y otros se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26 de
julio  de  2018  bajo  el  registro  No.  00169958  del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: Jose
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los



menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Monica Sofia Guevara
Mejia  y  Maria  Ines  Herrera  Ramirez  contra:  La Fundación Clínica
Cardiovascular  del  Niño de Risaralda, Clínica Los Rosales y LA NUEVA
EPS,  se  decretó  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el registro No. 00182685 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS S A                            
Matrícula No.:              01861767
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 45 Aut Norte No 120 61 / 65       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio  no.  1077  del 28 de junio de 2018, inscrito el
00169959  bajo  el  registro no. 00169959 del libro viii, el juzgado 3
civil  del circuito de pereira (risaralda), comunico que en el proceso
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ejecutivo   verbal   no.   66001310300320150047700,   de:  jose  edier
ballesteros  herrera  en  nombre  propio  y  en  representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182651 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS SA                             
Matrícula No.:              01861781
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009



Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 Sur 24 27                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169924 del libro viii, el
juzgado  tercero  civil  del  circuito  de pereira, comunico que en el
proceso  ejecutivo  verbal no. 66001310300320150047700, de: jose edier
ballesteros  herrera,  en  nombre  propio  y  en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballestros  heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo del establecimiento de la agencia de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182652 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Nombre:                     NUEVA EPS SA                             
Matrícula No.:              03247848
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 2 No 4 39 Cc Alejandria              
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio  No. 2002 del 21 de octubre de 2020, inscrito el
29  de  Octubre  de 2020 bajo el registro No. 00186197 del libro VIII,
el  Juzgado  2 Civil del Circuito de Neiva (Huila), comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  4100131030022020-00133-
00,  de:  ESE HOSPITAL
UNIVERSITARIO  HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA, contra: NUEVA EPS
SA,  se  decretó  el  embargo  del  establecimiento  de comercio de la
referencia.
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      



Matrícula No.:              03337423
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 1E # 3 A � 10                        
Municipio:                  Guachetá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03522874
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 # 4 - 70                           
Municipio:                  Chocontá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03593842
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 4 # 10 - 47                           
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o



inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 12.355.714.615.740
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 1 de noviembre de 2007. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 20 de diciembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y



Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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E-665-2017 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 473 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante SANDRA LORENA PRECIADO QUIÑONES 
Ejecutada CORPOAVANZAR EN LIQUIDACION y 

UNILEVER ANDINA COLOMBIA LTDA 
Radicación 76001-3105-015-2017-00665-00 

 
Decide este despacho sobre la notificación personal del mandamiento de pago (Auto No. 
12 del 11 de enero de 2018). 
 
El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, mediante la cual se establece la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, dispone que (1) Las notificaciones personales se 
pueden realizar con el envío de la providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado.  Además, los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio; (2) La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
En el presente asunto, por Auto No. 12 del 11 de enero de 2018 se libró mandamiento de 
pago ejecutivo en contra de CORPOAVANZAR EN LIQUIDACION y UNILEVER ANDINA 
COLOMBIA LTDA y dicha providencia judicial a la fecha no ha sido notificada a la parte 
ejecutada. 
 
En consecuencia, la notificación del Auto No. 12 del 11 de enero de 2018 a la 
CORPOAVANZAR EN LIQUIDACION y UNILEVER ANDINA COLOMBIA LTDA se surtirá 
a través de la Secretaría del Juzgado conforme la norma señalada (artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022), remitiendo también las piezas procesales electrónicas que integran el 
traslado correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por Secretaría del Juzgado, NOTIFICAR el Auto No. 12 del 11 de enero de 
2018 y CORRER TRASLADO de las piezas procesales pertinentes a la parte ejecutada 
CORPOAVANZAR EN LIQUIDACION y UNILEVER ANDINA COLOMBIA LTDA, conforme 
el procedimiento y términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo 
mensaje de datos a la siguiente cuenta de correo electrónico de notificaciones judiciales:  
 
SEGUNDO: Por Secretaría del Juzgado, INCORPORAR al expediente la evidencia 
pertinente del trámite de notificación y traslado ordenado en el numeral anterior. 



E-665-2017 

 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-665-2017 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 100b70b259738c6c162a00dd82dd7b34ae33ecdc8250a8f8139552e539e868db

Documento generado en 14/02/2023 11:51:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


E-227-2019 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 472 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LUZ VICTORIA MARULANDA  
Ejecutada SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS y 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Radicación 76001-3105-015-2019-00227-00 
 
 
Decide este Juzgado sobre la orden de seguir adelante la ejecución.  Para ello, se tiene 
que transcurrió el término legal y la parte ejecutada SERVICIOS POSTALES NACIONALES 
SAS y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL no 
propuso excepciones ni extinguió la obligación. 
 
 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la presente ejecución y se ordenará 
liquidar el crédito de la presente obligación, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP, 
aplicable por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 
 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO adelantado por LUZ VICTORIA 
MARULANDA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
de pago, Auto Interlocutorio No. 1228 del 17 de mayo de 2019. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 446 del CGP. 
 
 



E-227-2019 

CUARTO: DECIDIR SOBRE LA CONDENA EN COSTAS una vez se encuentre en firme 
la liquidación de crédito. 
 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-227-2019 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca356b1d26e4a819f942235a4665d228060d8bc29812ad10636f6957554b2228
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INFORME DE SECRETARÍA: Pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por el señor JOALBIS 
DAVID ECHEVERRIA GONZALEZ, en contra de las empresas ALUMINIO NACIONAL S.A.  
y OCUPAR TEMPORALES S.A., radicado con el No. 2021–00145, encontrándose pendiente 
reprogramar la audiencia y resolver un recurso de reposición. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, Valle, Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0483 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada judicial 
sustituta de la parte demandante, presentó memorial allegado al correo institucional del 
despacho, solicitando el aplazamiento de la audiencia programada para el día MIÉRCOLES 
QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las OCHO Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (8:30 A.M.), en virtud a que previamente se le ha programado audiencia en otro 
despacho judicial, no obstante con el fin de continuar con el trámite del proceso el despacho 
procede a reprogramar la fecha y hora para la celebración de la audiencia de que trata el 
artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, convóquese a las 
partes para que tenga lugar la misma, para el día MARTES SIETE (07) DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada en auto 
anterior.  

SEGUNDO: REPROGRAMAR para el día MARTES SIETE (07) DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), la audiencia de 
que trata el art. 77 y posiblemente del art. 80 del C. P. T y S.S., diligencia que se realizará 
de forma presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia, y las partes deberán 
comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala que corresponde. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 
Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 
 

2021-00145 
MJBR* 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 15 de febrero del 2023. 
 

En Estado No. _024_ se notifica a las partes el 
auto anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 475 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MIRIAM GUZMÁN TÉLLEZ 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2021-00221-00 
 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 2332 del 19 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Sentencia No. 04 del 28 de enero de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución 

en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, la entidad BANCO DE 

OCCIDENTE, con ocasión de las medidas cautelares decretadas, constituyó depósito 
judicial No. 4690-3000-2883137 del 06-Feb-2023 por $1.000.000,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2883137 del 06-Feb-2023 por $1.000.000,00; (ii) Las providencias que decidieron 
sobre la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 



E-221-2021 

constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo 
insoluto de las obligaciones liquidadas. 
 
En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de MIRIAM GUZMÁN TÉLLEZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la entidad BANCO DE OCCIDENTE. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2883137 del 06-Feb-
2023 por $1.000.000,00 al apoderado judicial de la parte ejecutante, CÉSAR AUGUSTO 
BAHAMÓN GÓMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 7.688.723 y tarjeta 
profesional de abogado No. 149.100 del C. S. de la J., conforme a la facultad para recibir 
consignada en el poder conferido por dicha parte.  LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-221-2021 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 476 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ÁLVARO ANDRÉS MINNIG POSADA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. y OTROS 

Radicación 76001-3105-015-2022-00119-00 
 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 0632 del 08 de abril de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Sentencia No. 27 del 28 de junio de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución 

en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se constituyeron depósitos 

judiciales No. 4690-3000-2802626 por $908.526.,00; No. 4690-3000-2803602 por 
$1.408.526,00; No. 4690-3000-2882994 por $500.000,00 y No. 4690-3000-2846244 por 
$500.000,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyeron depósitos judiciales No. 
4690-3000-2802626 por $908.526.,00; No. 4690-3000-2803602 por $1.408.526,00; No. 
4690-3000-2882994 por $500.000,00 y No. 4690-3000-2846244 por $500.000,00; (ii) Las 
providencias que decidieron sobre la liquidación del crédito y las costas están debidamente 
ejecutoriadas; y (iii) El valor constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a 
la cuantía total del saldo insoluto de las obligaciones liquidadas. 
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En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de ÁLVARO ANDRÉS MINNIG POSADA contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS"; SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la entidad BANCOLOMBIA. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales No. 4690-3000-2802626 por 
$908.526.,00; No. 4690-3000-2803602 por $1.408.526,00; No. 4690-3000-2882994 por 
$500.000,00 y No. 4690-3000-2846244 por $500.000,00 al apoderado judicial de la parte 
ejecutante, ANDRÉS FELIPE SALAZAR JARAMILLO, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.130.667.820 y tarjeta profesional de abogado No. 335.450 del C. S. de la 
J., conforme a la facultad para recibir consignada en el poder conferido por dicha parte. 
LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-119-2022 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 
 

En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-180-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 477 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante SERGIO MAURICIO VÉLEZ SALDARRIAGA 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00180-00 
 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 0889 del 16 de mayo de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 2293 del 14 de septiembre de 2022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se constituyeron depósitos 

judiciales No. 4690-3000-2787997 por $1.008.526,00; No. 4690-3000-2795509 por 
$1.408.526,00; No. 4690-3000-2878664 por $1.000.000,00 y No. 4690-3000-2882630 
por $1.000.000,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyeron depósitos judiciales No. 
4690-3000-2787997 por $1.008.526,00; No. 4690-3000-2795509 por $1.408.526,00; No. 
4690-3000-2878664 por $1.000.000,00 y No. 4690-3000-2882630 por $1.000.000,00; (ii) 
Las providencias que decidieron sobre la liquidación del crédito y las costas están 
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debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor constituido en depósitos judiciales corresponde 
exactamente a la cuantía total del saldo insoluto de las obligaciones liquidadas. 
 
En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de SERGIO MAURICIO VÉLEZ SALDARRIAGA contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la entidad BANCO DE OCCIDENTE. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2787997 por 
$1.008.526,00; No. 4690-3000-2795509 por $1.408.526,00; No. 4690-3000-2878664 por 
$1.000.000,00 y No. 4690-3000-2882630 por $1.000.000,00 a la apoderada judicial de la 
parte ejecutante, LINDA JOHANNA SILVA CANIZALES, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 31.571.130 y tarjeta profesional de abogado No. 194.392 del C. S. de la J., 
conforme a la facultad para recibir consignada en el poder conferido por dicha parte.  
LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-180-2022 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 024 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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